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En la Ciudad de México, a ocho deJebrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Ag~itar:Mora!es, Presidente de la S4prema Corte de Justicia 
de la Nación, con .el estádó procesal del expediente. Conste},~)' . 

~iudad de México, a ocho de febrero de d·os mil dieci~- , 
. \. 

Visto el estado procesal 'de los a~tos, toda vez que coQstit~ye un hecho 
' - ... i, \ 

notorio 1 que, en elincidenté d_e .. :inCumplir'niento dE! ~ncia 2/~018, derivado 

de la controversia constitucioQal: 1:3Q/2016,:~la, Presidenta de .la Mesa Directiva 

del Pode~_ Legislativo del Estado de
1

. M~~l~toridad. c;tenunciada en el 

presente asunto, informó que el veintidós de e~~el presente.~ño, la Comisión 
. - . ' ! ./ 

de Trabaj~. ~revisión y Seguridad Social~ diverso_s actoS tendentes a dejar 

sin efectos el Decreto dos f'!lil dosCi~ntos sesentá~;y cin'co, materia de este 

asunto; con fundamento en. el R.~lo :4i, --párrafo primero2, de la Ley· 

Reglamentaria de las FraccionesJ yWe1 ArtícuÍo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos, re~~ase al Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, para que, en el pla~e quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en q~e surta efectos la notificación de este proveído, informe si el 

Pleno de dicho órgano l~tivo dejó ~in efectos.el Decreto que di~ ori~e~.a·'1a 
presente denuncia, debiendo adjuntar copia certificada de las constancias que 

S . " r ) 1 ' ,-- ,- " - ""' , -··. ¡- 1- ¡ ; ,.-- . -· 1 .,.,.... , /\ • i ' ' • l /\ r 1 r". ' 1 L) 1-sustenténlsu dicho
1

; ilo anterior,1 baJo~e1 apercibihiiento.ae que, >de1'nbcdesanoga~10 

en el término y plazo referido, se resolverá lo que en derecho proceda. 

1 En términos del artículo 881 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos y 
con apoyo, por identidad de razón, en la tesis P. IX/2004, de rubro: "HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS 
PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO 
COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN"1. 

2 Artículo 47 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos. Cuando cualquiera autoridad aplique una norma general o acto declarado 
inválido, cualquiera de las partes podrá denunciar el hecho ante el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien dará vista a la autoridad señalada como responsable, para que en el plazo de 
quince días deje sin efectos el acto que se le reclame, o para que alegue lo que conforme a derecho 
corresponda. [ ... ]. 
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Notifiques!!; por lista ~! por oficio al Poder LegiJativo del Estadl de Mórelos 

en el domicilio señ~lado en él expediente principal del cual deriv1~J el presen1te 
- ' l·¡¡¡. , .. ·. ' 

asunto. ¡ !t, . 
·¡·,:·. 

Lo p1roveyó y firma el Nlirbistro Luis María Aguilar Morales, P~~sidente die 
' ! J 

la, Su¡prema Co.rte de Jus1tic:ia de la Nación, quie actúa con Leti:ba Guzmán 

Miranda, Sec;~-~Siección deTrámite de Co err·as Co~~'.itucionales 
y de Acciones ,0e lnconsti · cionalid , , e la Subsecn ta 1a enerall~ Acuerdos 

/ ¡•I· 
de! ieste Alto ri unal. que d 1fe. ~ 11 
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